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INFORME DE INTERVENCIÓN NÚM.  MP 208/2023. 
 

 
REFERENCIA: PROPUESTA QUE AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO FORMULA EL CONCEJAL 
DELEGADO DEL ÁREA DE EDUCACIÓN Y HACIENDA, EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO POR MAYORES INGRESOS.  

 
 

 Visto expediente de referencia remitido a este Servicio para su informe de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 214 y ss. del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se emite el 
siguiente, 

 
 

INFORME 
 

   
 La presente Propuesta pretende reajustar determinadas aplicaciones presupuestarias 
en las que hay que realizar pagos, tanto de intereses y amortización de préstamos bancarios, 
como del resultado negativo del ejercicio 2022 por importe de 386.449 euros de la Sociedad 
Cartagena Puerto de Culturas, S.A., sin que se puedan demorar al ejercicio siguiente, cuya 
regulación legal viene establecida en los artículos 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y 35 y 36 1.b del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que la desarrolla en materia 
presupuestaria, así como los artículos 10 y 15 de las Bases de ejecución del presupuesto en 
vigor. 
 
 Se plantea la siguiente modificación presupuestaria, procedimiento de suplemento de 
créditos financiados con ingresos recaudados sobres los totales previstos (1.000,00 €) en el 
presupuesto corriente que, a efectos de justificar el ingreso referido, se aporta en el 
expediente estado de ejecución del presupuesto de ingresos 2023 de la aplicación 
presupuestaria con un ingreso efectivo a 15 de noviembre de 2023 de 356.105,02 €: 
 
  
Suplemento de crédito  

2023-04001-0111-310 Intereses cuentas bancarias 230.000,00 € 

2023-04001-0111-913 
Amortización préstamos a L/P de entes fuera del 
sector público 

60.500,00 € 

2023-03001-4320-46703 Consorcio Cartagena Puerto de Culturas 64.605,00 € 

 
 

TOTAL 355.105,00 € 

Financiación  

2023-520 Intereses de cuentas bancarias 355.105,00 € 

 TOTAL 355.105,00 € 
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 Por todo lo cual, esta Intervención General informa favorablemente la Propuesta, 
siempre salvo superior criterio del Excmo. Ayuntamiento Pleno, órgano competente para su 
aprobación. 
 

Cartagena, firmado electrónicamente en la fecha indicada en el margen de la página. EL 
INTERVENTOR GENERAL MUNICIPAL, Fdo.: Jesús Ortuño Sánchez. 
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